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Gobernación y An1101 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Puerlo Mora7.án 

No. 631 

El Presidente de Ja República, 

Considerando: 

e 2860 
e :1860 

e 2865 
e 28(>8 

e 2870 
e 2871 
e 2871 
e 2872 
e 2872 

Que ta Comisión Cónsultiva de Vecinos de Puerto Tarzán, Departamento de Chl· 
nandega, reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por 
los senores Rigo. Meléndez Rubf, Concepción de Romero, joaqurn Luna y Roberto 
Oviedo, estudió y dictaminó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella 
Municipalidad. · 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Puerto Morazán, que dice: 

La Corporación Municipal de Puerto Morazán, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-f orman las rentas de esta Municipalidad los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción ... 
-A- ' 

Anual o 
Matticula 

1-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la· 
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. • 
El que no la pusiere incurrirá cada vez en una mul-
ta de 

Mtnsual Varios 

"' 
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f~c"n· ., 
. ,. '.-. . 
2~Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 

res y el frente de calle que le corresponde, el sába· 
do de cada semana. El que no lo hiciere incurrirá 

· cada vez en una multa de 
· 3-Aserrfos o aserraderos de m'aderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz 
4-Movidos por fuerza muscular 
5-Anclajes: Embarcaciones de extrafta comprensión, 

cada vez que atraquen a los puertos de esta juris· 
dicción: De dos toneladas o menos 

6-De cinco toneladas o menos 
7-De veinticinco toneladas o menos 
8-Mayores de veinticinco toneladas 
9-Agencias, compaftfas, empresas o sucursales de 

transporte de carga o pasajeros 
10-Agentes, compradores o acaparadores de granos o 

productos 
11-Agentes ambulantes de esos mismos negocios, de 

extrafla comprensión, cada día de permanencia 
12-Agentes o representantes viajeros de casas comer· 

ciales, con muestrarios o sin ellos 
13-Anuncios o cartelones de casas comerciales fijos 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 
14-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

. dos o de particulares, cada una 
15-De .cartas de venta, por cada unidad que contenga 

o represente la misma • 
16-Adjudicación de terrenos municipales para edificar, 

acomp¡Jftarán a la solicitud una boleta de 
17-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en·fa población por la policfa, cada uno 
18-Si son de carda o lanar, cada uno 
19-Ailimales de duenos desconocidos, se procederá 

con"ellos, de conformidad con la ley. 
20-Acusación, por injurias o calumnias, acompafla· 

rán al escrito una boleta de 

-B-
.· 21-Billares, cada mesa 

22-Bailes, músicas o serenatas en la población,· des· 
pues de las..diez pm 

23-Bailes, músicas o velas de Imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de dfa 

24-Buhoneros o vendedores ambulantes 
25-Los de extrana comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
26-Nicaragüenses 
27-<;uando la buhonerfa o negocio la ejercieren en 

vehiculos motorizados, cada df a 
28-Barberías: Con dos sillas o más 
29-Con una silla solamente . 
JO-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 

-C-
3 t -Cantinas: Con existencias de doscientos córdÓbas 

o menos 
32-Con existencias de quinientos córdobas o menos 
33-Con existencias de un mil córdobas o menos 
34-Con existencias mayores de un mil córdobas . 
35-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

Anual o 
Matrícula M1nsual 

" 20.00 * 20.00 
1.50 1.50 

4.00 4.00 

5.00 5.00 

Libre Libre 

2.00 

5.00 5.00 

2.00 2.00 

2.00 2.00 
1.00 1.00 

3.00 
6.00 

10.00 
15.00 

3.00 
6.00 

10.00 
15.00 

Varios 

' 1.00 

2.00 
5.00 

10.00 
20.00 

2.00 

Libre 

2.00 

0.50 

10.00 

3.00 
1.50 

2.00 

2.00 

4.00 

2.00 
1.00 

5.00 

50.00 
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rán diariamenle igual impuesto al mensual corres· 
pondi~nte, según clasif1,ación anterior. 

36-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
37-V por cualquier otro delito o falta 
38-Cuestores de imágenes de extrana comprensión, 

cada dia de permanencia 
39~Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
40-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales 
41-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc. · 
42-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos o en las costas de la comprensión, con fines 
de negocio, flete o tonelada . 

43-Con fines de edificar en la población, flete o to· 
nelada 

44-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral municipal 

45-Curtiembres, tenerlas o envenenadoras de cueros 
46-Canteras, en explotación 
47-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
48-Certificaciones de nacimientos. matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompaftarán una bo· 
leta de 

49-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una'boleta de 
Cementerios: 

50-Terraje de un adulto 
51-Y de un párvulo 
52-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
53-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
54-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
55-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 

-Ch-
56 -Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 

truitlos en tiempo de fiestas 
57-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente 
58-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio 

Hacienda y Crédito Públloo 

Anual a 
Matricula 

<S 2.00 

t.00 

2.00 
1.00 

Mensual 

<i 2.00 
1.00 

(Continuará) 

Considerando: 

2859 

Varios 

" 5.00 
2.00 

1.00 

2.00 

.s.oo 

3.00 

1.00 

12.00 

3.00 

2.00 

5.00 
2.00 

Libre 
5.00 
5.00 

10.00 

2.50 

0.50 

Autorizase la Emisión de Hojas Minia 
tur88 en el Primer Centenario del 

Sello Postal Nicareg6ense 

Que tal circunstancia constituye un hecho 
de magna transcendencia filatélica a la cual 
debe dársele la importancia que envuelve de 
manera significada tal evento histórico; 

No. 9 

El . Presidente de la República, 
, 

Considerando: 

Que el 9 de Septiembre del ano próximo 
de 1962 se cumpler. Cien Anos de haber sido 
emitido el primer Sello Postal Nicaragüense¡ 

Decreta: 

Art. 1.-Autorfzase la impresión para el 
Ano fiscal 1961·1962 de Hojas Miniaturas 
que reproduzcan los dos primeros sellos que 
originalmente fueron emitidos en Nicaragua 
en 1862. 

Art. 2.·-La Emisión constará de Treinta y 
Cinco "Mil Hojas Miniaturas (~ 35.000) úni· 

1. 
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camente, de la denominación Aéreo, com· 
prendiendo un valor fiscal total, de Dos
cientos Cuarenta y Cinco Mil Córdobas .•.• 
(" 245.000,00), conforme las especificado· 
nes siguientes: 

Cantidad: 35.000 Hojas Miniaturas; 
Valor: ~ 7.00; 

Motivos: La reproducción exacta de los 
dos primeros sellos de Nicaragua con valo
res de 2 y 5 Centavos, emitidos original 
mente, con los colores y aditamentos que 
dará la Oficina de Control de Especies Pos· 
tales y filatelia quien suministrará la infor
mación adecuada •. 

Art. 3.-La impresión de estas Hojas Mi· 
niaturas será por cualquiera de los mejores 
procedimientos que brinden adecuado mar
gen de seguridad y éxito, en paquetes de 
quinientas hojas cada uno, separadas en 
grupos de cien hojas. 

Art. 4.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en e La Gaceta>, Dia
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintitrés dfas del mes de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. 

'(4 ..... 

-1· ....... ' ~·· 

· ··' . ~...n_•lón 
P~r.mi~:~l~i~usora 

.... "'*l. 
No. 27835-B/U No. 302214-~ 45.00 

,;)· . 
Dirección Nacioriar.de ·Radio y Televisión. 

-Managua, D. N., treinta de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno. , Las diez y 
treinta minutos de la maflana. 

Vista la solicitud presentada por el Banco 
Nacional de Nicaragua para la inscripción y 
otorgamiento de Licencia para sus Tres Es· 
ladones de Radio para su servicio privado, 
con Letras de Identificación asf: 1-Estación 
Central fija instalada en el edificio del Ban
co con letras VNBN; 2 Estaciones móviles 
instaladas abordo de furgonetas con letras 
YNBN·l y VNBN·2, las cuales operarán en 
la ciudad de Managua, D. N., en la f recuen· 
cia de 27.065 Mes. 

Considerando: 

Que de conformidad con el Art. 10 del 
Código de Radio y Televisión l&S estaciones 
privadas requieren Licencia y que el peticio· 
nario ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. 13 del mencionado Código de 
Radio. 

Resuelve: 

Unico.-Reconócese legalmente la solici· 
tud presentada por el Banco Nacional de Ni· 
caragua, y en cumplimiento de lo establecí· 
do por el Art. 14 del Código de Radio y Te· 
levisión se manda publicar en cLa Gacela•, 
Diario Oficial, a costa del interesado por dos 
veces, con intervalo de diez df as, para que 
quienes pretendan derecho, presenten sus 
objeciones dentro del término legal. 

Comuníquese. Cópiese y archf vese.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Noviembre de 1961.
EI Director Nacional de Radio y Telivlsión, 
jorge Buitrago Ch., Capitán O. N. 

2 1 

Mlnl1t1rio de Economla 

PATENTE DE INVENCION 

N9 27700-8/U N9 302157-cf 7.20 
Joaquín de la Roza Sr., de New York, E1tado1 

Unidos de Amérlc1, mediante apoderado Sr. Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tente1 de Invención, de este domicilio, 101iclta con
cesión de derechos de patente de Invención aobre 
1u Invento consi1tentc en: 

Digestor contínuo para pulpa 
de Celulosa 

Oyenac opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., uno 

de Noviembre de mil novecientos 1e1enta y uno.-J. 
Bendaña S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 

N9 27613-B/U N9 302127-~ 7.40 
Farmaccutlcl Italia S A., domiciliada en Largo 

Guido Doneganl 1-2, Milán, Italia, mediante apode
rados Caldera y Compailfa Limitada, Agente1 de 
Marc11 de Fábrica y Comercio, de cite domicilio, 
1ollcita regiltro Cita marca de fábrica y comercio: 

KELFIZINA 
para: Producto• farmacéutico• y medlclnalCI y 

todos 101 demás Incluidos en esta cla1c, cl11c 9, 
(Productos medlcinalea y farmacéuticoa). 

Oyen1e oposlclone1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., ocho 

de Noviembre de mll_noveciento1 1eaenta y uno.
J. Bendaila S., Coml1ionado de Patcnte1 de Nicara
gua. 

3 2 

N9 27611-8/U N9 302127-· 7.25 
Farmaccuticl Italia S. A., domiciliada en Largo 

Guido Donegani 1-2, Milán, Italia, mediante apode· 
rado1 Caldera y CompaiUa Limitada, Aiente1 de 
Marc11 de fábrica y Comercio, 1olicita reglatro esta 
marca de fábrica y comercio: 

KUSTRIN 
para: Producto• farm1céutlco1 y medicin1Ie1 y 

todo• 101. demál incluidos en eata cl11e, ·cl•se 9, 
Por Tanto, y de conformidad con el die· (Producto• mediclnalu y farmacéutico•). . 

tamen emitido.por el Departamento Técnico, Oycnse opo1tcloae1 termino legal. 
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Mlniaterio de Economla.-Managua, D.N., nueve 
de Noviembre de mil noveciento1 eesenta y uno.
J. 8end1ila S., Coml1lonado de Patentea de Nicara
gua. 

3 2 

N9 27612-8/U N9 302127-ri 22.15 
Carreras Llmitcd de Chri1topher Martln Road, 

8aalldon, E11cx, Inglaterra, mediante apoderado• 
Caldera y Compañía Limitada, Agente, de Marcu 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, 1oliclta 
registro cita marca de fábrica y comercio: 

Piecadilly 
~ l:>"MUi::.R O?.~ 

para: Producto• de tabaco y todoe lm demá1 In
cluidos en esta cluc, cl11c 20, (Productos de taba
co). 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., nueve 

de Noviembre de mil novcclento1 1csenta y uno.
J. 8endaila S., Comisionado de Patente• de Nicara
gua. 

3 2 

N9 27653-8/U N9 302151-CJ 7.00 
Felipe Pozuelo e Hljo1 Llmlt1da, de la ciudad de 

San jo1é, República de Coita Rica, mediante apode· 
rado, Dr. René Rivas 8., abogado y de cate domici
lio, solicita rcgletro cata Marca de Fábrica y Comer· 
clo: 

SAL TINAS 
para: Alimentos y sus ingredientes, clase 49, 

(Alimento• y au1 ingrcdlentca). 
Oycnsc opo1icione1 ti'rmlno legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., quince 

de Noviembre de mil novcclcntoe 1c1cnta y uno.
Jullán 8endaña S., Comi1loaado de Patentes de Ni-
caragua. · 

3 2 

N9 27652-8/U N9 302151-~ 7.00 
Felipe Pozuelo e Hijos Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Costa Rica, mediante apode· 
rado, Dr. René Viva• B., abogado y de cate domici
lio, 1ollcita rcgletro esta Marca de fábrica y Comer· 
cio: 

SALADINA 

N9 27651-8/U N9 302151-· 7.00 
Felipe Pozuelo e hijos Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Coita Rica, mediante apo
derado Dr. Rcné Vlvu 8., abogado y de este domi
cilio, 1ollclta rcgl1tro eata Marca de fábrica y Co· 
mcrclo: 

Po~uelo 
para: Alimentos y 1u1 lngrcdlcntea, Clase 49, 

(Alimento• y 1u1 lngrcdlcntce). 
Oycnae opo1iclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economla.-Managua, D.N, quin

ce de Noviembre de mil novcclcntoe 1csenta y uno. 
-Jullán 8endaña S., Coml1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27650-8/U N9 302151-~ 7.00 
Felipe Pozuelo e hijos Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Costa Rica, mediante apo
derado Dr. René Rlvu 8., 1bogado, de este domi
cilio, aoliclta registro eata Marca de Fábrica y Co
mercio: 

Kelly's 
para: Alimento• y 1u1 Ingredientes, Clase 49, 

(Alimentos y 1u1 lngredlentea). 
Oycnse opo1iclones término legal. 
Mlnl1tcrio de Economla.-Managua, D. N., quin

ce de Noviembre de mil noveclcnto1 1c1enta y uno. 
-julián 8endaila S., Coml1ionado de Patente• de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27649-8/U N9 302151-CJ 7.00 
Felipe Pozuelo e hijos Limitada, de la ciudad de 

San jo1é, República de Ro1ta Kica, mediante apo
derado Dr. René Rivaa 8, abogado y de este domi
cilio, 1ollcita registro cita Marca de Fábrica y Co
mercio: 

Petit-Beurre 
para: Alimentos y 1u1 lngrcdlcntea, Clase 49, 

(Allmcntoa y 1u1 ingrcdlcntce). 
Oyen1c opoalcloncs término legal. 
Mlnieterio de Economfa.-Managua, D. N., quin

ce de Noviembre de mil novcclento1 1c1cnta y uno. 
-jullán 8endafta S., Coml1lonado de PatentH de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27648-8/U N9 302151-~ 6.90 
Felipe Pozuelo e hijo• Limitada, de la ciudad de 

San joeé, República de Coita Rica, mediante apo
derado Dr. Rcné Viva• 8., abogado y de cite domi
cilio, 1ollclta rcgietro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

SNACKS 
para: Alimento• y 1u1 lngredlentea, (Alimento• 

y 1u1 lngredlentea). 
Oyen.e opo1lclones término legal. 
Minl1terlo de Economla.-M.anagua, D.N., quin

ce de Noviembre de mil noveclento1 aeaenta y uno. 
-Jullán 8endaila S., Coml1lonado de Patcntea de · 
Nicaragua. 

p1ra: Alimentos y 1u1 lngrcdicnte1, clase 49, 3 2 
(Allmcnto1 y 1u1 ingredientes). -

Oycnsc opo1lclonc1 término legal. N9 27658-8/U N9 302156-4: 7.20 
Mlniatcrlo de Economfa.-Managua, D.N., quince Carrcr11 Llmltcd, de la ciudad de Chrl1topher 

de Noviembre de mil novcclcnto11e1cnta y uno.- I Martln Road, 811ildon, E11cx, Inglaterra, mediante 
jallán 8endaila S., Comlllonado de Patente• de NI- , apoderado1 Caldera & Cfa. Ltda., Agente1 de Mar-
caragua. I caa de Fábrica y Comercio, de cate domicilio, 1011-

3 2 citan regl1tro cata marca de fábrica y .~omercio: 

·J 
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GUARDS · 
para: Cigarrillo• y todos 101 demál iacluldoa ea 

eata cl11e, Cl11e 20, (Producto• de tabaco). 
Oyenae oposiciones término legal. 
Mlni1terio de Economla.-Managu1, D.N., quia· 

de de Noviembre de mil noveclentoa 1e1enta y uno. 
......,.Jullán Bendafta S., Comi1ionado de Patente• de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27668-8/U N9 302160-4 7.35 
Julio Cé11r Carranu Montlel, mayor de edad, 

Minllterio de Economla.-Managua, D. N., once 
de Octubre de mil noveclento1 1eaenta y uno.-J. 
Bendalla S., Comi1ionado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

No 27696-B/U N9 302157-· 6.80 
Olin Mathieson Chemical Corporation, de la ciu

dad de New York, Estado de New York:, E1tado1 
Unidoa de América, mediante apoderado, 1ollclta 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Precicarb 
ca11do, técnico en televisión y de e1te domicilio, . 1 é _ 
aoliclta regietro este Nombre Comercial: I para. Preparaciones medl~ii;ialee y armac utl 

T efevisión Canal 1 
para: Reparación, mantenimiento e instalación 

de aparato• e ln1trumento1 eléctrico• o electrónicos, 
tales como radio•, televlsore1, refrlgeradore1, etc., 
y artefactos eléctrico• en su totalidad; representa
ción, Importación y venta de los cltado1 aparato• e 
in1trumentos. , 

Oyen1e opoeiclone1 término legal. 
Mini1terio de Economra.-Managua, D. N., vein

te de Noviembre de mil novecientos 1e1enta y uno. 
-J.Bendafta S., Cemlalonado de Patentes de Ni
caragua. 

3 2 

N9 27699-8/U N9 302157-4 6.95 
joaeph Bancroft & Son1 Co., de la ciudad de 

Wllmington, Estado de Delaware, Eatadoa Unido• 
de América, mediante apoderado, aollclta registro 
de eeta Marca de fábrica y Comercio: 

T e:xtrali~ed 
para: Todos 101 producto• comprendidos en la 

Clase 46, (Hilos y e1tambre1 o hllaza1). 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Mini1teri9 de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Octubre de mil noveclento1 1eaenta y nno.
Jullán Bendaña S., Comi1fonado de Patente• de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27698--BJU N9 302157-4 6.80 
Koninklll'ke Nederlandscbe Oisten Spirltulfabrlek 

N. V., de a ciudad de Delft, Holanda, mediante 
apoderado, 1ollclla regl1tro de esta Marca de fá
brica y Comercio: 

Gfobenicol 
para: Producto• farmacéutico• y. preparaciones 

antibiótlcaa para linee farmacéuticos, Cl11e 9, (Pro
ducto• medlclnalu y farmacéutlco1). 

Oyense oposlcfone1 término legal. 
Mlni1terio de Economla.-Managua, D. N., once 

de Octubre de mil noveciento1 ae1enta y uno.-J. 
8endaña S., Comisionado de Patentee de Nicaragua. 

32 

No 27697-8/U N9 302157-4 7.45 
The fire1tone Tire & Rubber Company, de la 

ciudad de Akron, Estado de Obio, E1tado1 Unidos 
de América, mediante apoderado, solicita registro 
de e1ta Marca de fábrica y Comerlio: 

Efectric 
para: Ruedar, aroa, ejes, cargadores de ca.mpo, 

furgones de campo y piez11 de repue1to1 de eato11 

Clase 26, (Cuchillerfa, máquinas o aparato11 her~a
mlent11 y 1111 partea), . 

Oyen1c opo1iclonea término legal. 

ca .. Clue Q, (Productos med1e1nalea y farmacéu-
ticos). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Minl1terlo de Economla.-Managua, D.N., nueve 

de Noviembre de mil novecientos 1e1enta y uno. 
-Jullán Bendafta S., Comisionado di; Patente• de 
Nicaragua. 

3 2 

No 27695-8/U N9 302157-ct; .6.80 
Olin Mathleson Chemlcal Corporation, de la ciu

dad de New York, Estado de New York, E1tado1 
Unido• de América, mediante apoderado, 1ollclta 
registro etta Marca de Fábrica y Comercio; 

Orahesive 
para: Preparaciones adhe1iv11 para denladur11 1 

Cl11e 47, (Aparato• médicos, quirúrgicos y den
tales). 

Oyen1e opo1lcionea término legal. 
Ministerio de Economla,-Managua, D. N., nueve 

de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-Juliáa Bendafta S., Comi1lonado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27690-8/U N9 302157-CJ 6.40 
Hilton Hotel1 lnternational, lnc., de la ciudad de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado, aollclta registro esta Marca de Servicio: 

HILTON 
para: Identificar hoteles y servicio• de hoteles. 
Oyente opoalclonea término legal. 
Miniaterlo de Economfa.-Managua, D.N., ocho 

de Noviembre de mil noveciento1 eeaenta y uno.-J. 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 27694-8/U N9 302157-4 13.45 
Paclflc Canner1 S. A .• de la ciudad de Santa Te

cla, Departamento de La Libertad, República de El 
Salvador, mediante !IPOderado, solicita registro de 
esta Marca de fábrica y Comercio: · 

para: Carnes, pescados, aves, huevo1 y animales 
de caza en estado fresco; con1erv11 alimentlci11 1a
lad11 o de cualquier otra manera, Clase 49, (Ali
mento1 y sus ingredientes). 

Oyenae opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Octubre de mil novecientos aesenta y uno.-J. 
Bendaila S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 
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N9 27693-8/U N9 302157-4 13.10 
Máquln11 de Coser Alfa, S. A., de la ciudad de 

Elbar, Ouipuzcoa, E1p1i11, mediante apoderado, 10· 
licita registro e.ta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Máquln11 de cower y bordar, 11r como 
piez11 y accesorio• para 111 mlRm11, Cine 26, (Cu
chlllerla, máquln11 o· aparalor, herramlrnt11 y 1u1 
parte.). 

Oyen.e opo1lclones término legal. 
Mlnl1terio de Economra - Managua, D. N., 1el1 

de Noviembre de mil noveclento11eeeata y uno.-J. 
Bendai'la S., Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

3 2 

N9 27692-BiU N9 302157-CI: 8.60 
Cooptr'1, lncorporated, de la ciudad rlii! Kno1ha, 

E1tado de Wl1con1in, Eatado1 Unido• de América, 
mediante apoder1rto, solicita registro ttta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Ropa interior para hombres y nlño1, e.pe
cialmente c1lzonclllos, Cl11e 42. (Vestuario). 

Oyen1e opo1iclones término legal. 
Minllterio de Economra.-Managua, O. N., ocho 

de Noviembre de mil noveclento1 1eaenta y uno.-j. 
Bendaña S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 
--. 

N9 27691-B/U N9 302157-4 6.60 
Laboralorlo1 Orouman, S. 'A., de la ciudad de 

Mhico, D. f., México, mediante Oeslor Oflclo10, 

101iclt1 re¡i1tro e1ta Marca de . Fábrica y Comercio: 

Potasilina 
para: Preparaciones mediclnale1 y farmacéuti

c111 Cl11e 9, (Producto• medicinales y farmacéu
tico•). 

Oyenae OpOllciones término legal. . 
Mlnllterio de Economra.-Managua, O. N., diez 

de Noviembre de mil noveciento1 1e1enta y uno. 
-Jullán Bendafta S., Comi1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27689-8/U N9 302157-4 7.35 
HoHman-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

E1tado de New jeraey, Eltado1 Unido• de América, 
mediante apoderado, 10liclta re¡l1tro de esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

VALIUM" 
para: Medicamentos, producto• qul111ico1 para 

llne1 medlclnale.• e hi¡iénico11 preparaclone1 far
m1céutlc11 y drog11, deslnfectante1 y preparacionu 
dletétlco-mediclaalea, Clame 9, (Productos medlci· 
aalea y fannacéutlco1). 

Oyenae oposiciones término legal. 

Mini1terio de Economra.-Managua, D. N., uno 
de Noviembre de mil aoveclento1 aesenta y uno.-J. 
Bendaf11 S., Comi1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 27686-8/U N9 302157-CI: 7.20 
Shulton, lnc., de la ciudad de Paaaaic, E1tado de 

New Jeney, Eltado1 Unldo1 de América, mediante 
apoderado, 1ollclta regl1tro esta Marca de Fábrica 
y Comercio. 

TECNIQUE 
para: Perfumerra, co1mético1 y preparacinnu 

de tocador Incluyendo colorante• del cabello, Cl11e 
7, (Co1métlco1, perfumes y preparaciones para el 
tocador). 

Oyenae opo1lcione1 término legal. 
Mlni1terlo de f!conomra.-Man11gua, D. N., aela 

de Noviembre de mil noveclentoa 1e1enta y uno.-J. 
Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 27685-B/U N9 302157-CI: 6.95 
Parke, Davia & Company, de la ciudad de De

troit, Eatado de Michtgan, e:1tado1 Unido• de Amé· 
rica, mediante apoderado, 101icita regiatro esta 
Muca de Fábrica y Comercio: 

PROPOQUIN. 
par1: Preparaciones medicinales y farm1céutl

c11, Clase 9, (Productos medicinales y farmacéutl
coa), Incluyendo especialmente preparaciones antl
malblc11. 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Mlnlaterio de Economra.-M1nagu1, D. N., trece 

de Noviembre. de mil noveciento1 aesenta y uno 
-jullán Bendafta S., Comi1ionado de Patentes de 
Nlcara&ua. 

3 2 

N9 27684-B/U Np 302157-· fi.85 
lntra Medica! Product1 limited, de la ciudad de 

Toronto, Canadá, mediante apoderado, 1ollclta re
gl1tro cate Nombre Comercial: 

lntra Medical Products Limited 
para: Identificar el conjunto de sus negocios 

relacionado• con la fabricación y ftnta de produc~ 
to1 farmacéuticos y medicinales. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Minl1terio de Economra.-Managua, D.N., trece 

de Noviembre de mil novecientoa sesenta y uno. 
-Jnllán Bendaila S., Comi1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 2 

Np 27683-8/U N9 302157_;. 6.85 
American Cyanamld Company, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, Estado• Unido• 
de América, mediante apoderado, solicita regi1tro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

NEMAFOS 
para: Todo1 101 productos comprendtdo1 en la 

Cl11e 8, (Productos qufmlco1 industriales). 
Oyenae opo1lcion e1 termino leg1I. 
Ministerio de Eco nomfa. - Managua, DN., diez 

de Noviembre de mi 1 novecientos sesenta y uno. 
-Jull!n Bendafta S., Coml1ionado de Patentea de 
Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 27682-B/U-N9 302157-4 6.55 
The Sanlt11 Comp1ny, Umited, de la ciudad de 

Londrea, ln¡laterra, mediante apoderado, 1ollcita 
re¡l1tro e1ta1 MarcH de fábrica y Comercio: 
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Liqufruta 
Lacta gol 

para: Preparaclonea medicina lea y farmacéutlc111 

Cl111e 9, (Producto• mediclnalea y farm1céutlco1). 
Oyense opo1lclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., ocho 

de Noviembre de mil noveciento1 1e1enta y uno.
j; Bendai\a S., Coml1lonado de Patentea de Nicara
gua. 

32 

NQ 27680-B/U NQ 302157-4t 7.10 
J. R. Oelgy S. A., de la ciudad de B11le, Suiza, 

mediante apoderado, 101lclta regl1tro e1ta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

INSIDON 
para: Medicamento•, producto• químico• para 

la medicina y la higiene, · drog11 farmacéutlc11, 
empl11to1, producto• de eaterlllzacl6n y de deain
fecclón, Cl111e 9, (Producto• mediclnalea y farma· 
céutlco1). 

Oyense opoalclonea término legal. 
Mlnl1terio de Economfa.-Managua, D. N., sel• 

de Noviembre de mil noveclento1 1e1ent1 y uno.
J. Bendai\a S., Coml1ionado de Patentes de Nlcara
eua. 

3 2 

Np 27687-B/U N9 302157-IJ 10.15 
Welaer Lock Company of Canada ltd., de la ciu

dad de South Burnaby, Provincia de la Columbia 
Británica, Canadá, mediante apoderado, 1ollcita re· 
gl1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

WEISER 
para: Todaa 111 mercaderl11 de la Cl11e 28, (Ce· 

rradura1 y cajH fuertes), incluyendo cerraduras, al
dabH, lluea, juego• de aldaba Interior, juego• de 
cerradura Interior, juego• de cerradura de emeriten· 
cla para el Interior del baflo, juego• de aldaba para 
el Interior del cloaet, juegos .de cerradura con llave 
de perllla, juego• de cerradura con pui\o de cierre 
clllndrico, 1ueg01 de cerradura con perilla cllfndrl
ca, picaportet cllfndrlco1, cerradura• muert11 cilln
drlca1, cerrojo• muertos, aldaba para puerta '! com· 
binación de cerradura muerta cllíndrlca, aldaba pa
ra puerta y combinación de picaporte clllndrlco y 
llaves 1ln adorno. 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, O. N., 1el1 

de Noviembre de mil novecientos setenta y uno.-J. 
Bendai\a S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 27688-B/U N9 302157-IJ 7.00 
fábrica de Cigarrillos •La Altenae•, S. A., de la 

ciudad de Quezaltenango, República de Ouatemala, 
mediante apoderado, 1ollclta reglatro eat11 Marc11 
de fábrica y Comercio: 

Caribe 
Fa.lcon 

Diplom&t 
Belice 

para: Cigarrillo• y demb producto• de tabaco 
comprendidos en la Claae 20, (Productoule tabaco). 

01enae opo1iclo11c1 término h:¡al. 

Mlni1terlo de Economra.-Managua, D.N., ocho 
de Noviembre de mil noveciento1 sesenta y uno.-J. 
Bendai\a S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 27681-8/U N9 302157-· 9.10 
Koh-1-Noor, fábrlcll Unid11 de Articulo• de Me· 

tal, Empre11 Nacional, de la ciudad de Praga-Vr· 
1ovlce, Checoeslovaquia, mediante apoderado, 1011· 
cita regt1tro e1ta Marca de Fábrica y Comercio: 

NOBLEM 
para: Todos 101 producto• comprendido• en 111 

1lgulente1 cl11e1 de la cl11iflcaclón oficial: Cl11e 
11, (Articulo• para fumadores) excluyendo produc· 
to1 del tabaco; Clase 26, (Cuchillerfa, máQuin11 o 
aparato•, herramienta• y 1u1 partes)¡ Cl111e 28, (Ce
rraduras y caj11 ftn!rtes); Clase 32, (E1coba1, cepl-
1101 y 1acudidore1 o plumeros); Clase 42, (Veetua
rlo); Cl11e 43, (Artrculo1 de fantasfa, atavfo1 y 
mercerfa); Cla11e 7, (Co1méHco1, perfumea y prepa· 
raclone1 para el tocador). 

Ovenae opoaiclones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez 

de Noviembre de mil noveciento1 seeenta y uno. 
-Jullán Bendai\a S., Coml1ionado de Patentee de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27679-B/U NQ 302157-~ 10.40 
Perfect Clrcle Corporatlon, de la ciudad de Ha· 

ger1town, Eatado de Indiana, E1tado9 Unldo1 de 
América, mediante apoderado, 1ollcita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Perfect Circle 
para: Todo• 101 producto• comprendido• en la 

Claae 26, incluyendo anillo• de empaquetadura del 
émbolo, anillos de cierre de aceite para el 1rbol ro
tante, reguladoree de cojlnetee en forma de cui\aa, 
aparatot para 1umlai1trar servicio interrumpido en 
objetos cllfndrico1; herramientas para recortar 111 
mue1c11 de los anillos en 101 pi1tone1, para deter· 
minar el eepacio libre en loa cojinetes de 111 má
qulnu, herramientas para instalar 101 anillos en 101 
pl1tone1, en11nchadore1 de las orlll11 de loa pl1to· 
ne1, manguito• del cilindro para motilree de com
bustión interna y artefacto• de control de mangui
tos para vehfculoa de motore11 de cierre del vástago 
de válvHlu. 

Oyease oposicionee término legal. 
Mlni1terlo de Economra.-Managua, D. N., ocho 

de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-J, Benda!la S, Coml1ionado de Patente1 de Nl
caraguL 

3 2 

N9 27678-B/U N9 302157-IJ 7.30 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

E1tado de New jer1ey, E1tado1 Unido1 de América, 
mediante apoderado, 1ollclta registro eeta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MALGON 
para: Medicamentos, producto• químlcoa para 

flnee medicinales e hlgiénlcoa, preparaclon11 farma· 
céutic11 y drogaa, dealnfectantu y preparaciones 
dletétlco-medlclnale1, Clase 9, (Producto• medid· 
nalee y farmacéuticos). 

Oyenae opo1lclone1 término legal. . 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N .. diez 

de Noviembre de mil noveclento1 1eaenta y uno. 
-Jullán Bendai\a S., Coml1lonado de Panteate1 de 
Nicaragua. 
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N9 27677-B/U N9 302157-4 7.00 
lntra Medica! Producl1 Limlted, de la ciudad de 

Toronto, Canadá, mediante apoderado, solicita re· 
glstro esta Marca de fábrica y Comercio: 

INTRAFER 
para: Un producto para el tratamiento de la ane· 

mla por deficiencia de hierro, parl admini1traclón 
Oral, Claae 9, (Productos mediclnalCI y farmacéu-
tlcoa). _ 

Oyenae oposiciones término legal. 
Minilterlo de Economra.-Managua, [). N., diez 

de Noviembre de mil noveclento1 aeaenta y uno. 
-Jullán Bendalla S., Coml1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 27676-B/U N9 302157-4 6.90 
American Hort1e Product1 Corporatlon, de la clu· 

dad de New York, Estado1 Unido• de América, me
diante apoderado, solicita regi1tro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

DAPTIL 
para: Alimentos e ingredientes para allmento1, 

Claae 49, (Alimento1 y sus lngredientea). 
Oyenae oposiciones término leital. 
Mlnl1terlo de Economra.-Man1gua, D. N., nueve 

de Noviembre de mil noveclento1 sesenta y uno.-). 
Bendaí'la S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 27675-B/U N9 302157-IS 6.65 
American Home Product1 Corporatlon, de la ciu

dad de New York, E1tado1 Unido• de América, me· 
dlanle apoderado, solicita regl1tro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

L-A S T 1 C L 1 F E 
para: jal:iones y detergentes, Clase 6, (Detergen· 

tea y jabones), 
Oyenae opoaicionea término legal. 
Mlni1terio de l!conomfa-Managua, D. N., 1el1 

de Noviembre de mil noveciento11esenta y uno.-J. 
Bendafta S., Comialonadode Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 2772l-B/U N9 302176-IS 19.55 
Rothman1 of Pall Mal! Export Limited, de Lon

dres, Inglaterra, mediante apoderados Caldera & 
Cla. Ltda., Agentes de Marcas de fábrica y Comer· 
clo, de cate domicilio, aolicitan regi1tro e1ta marca 
de fábrica y comercio: 

para: Producto• de tab:ico y todos 101 demás 
lncluído1 en! esta (clase, Claae 20, (Productos de 
tabaco). ';>~ ... ..:~-;t ~-:> 

Oyen1e opo1icione1 término legal. l 
Mlai1terio de Economfa.-Managua1 D.N.1 vein· 

tluno de Noviembre de mil noveclento1 aesenla '1 
uno.-Julián Bendafta S., Comisionado de Patcnle1 
de Nlcangua. 

3 2 

N9 27674-8/U N9 302157-CI: 6.85 
Syntex Corpor1tlon, de la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, mediante apoderado, 1ollcll1 
registro cele Nombre Comercial: 

SYNTEX S. A. 
para: Identificar el conjunto de 1u1 negoclo1 re

lacionados con la fabricación y venia de producto• 
farmacéutlco1 y medlclnalce. 

Oyen1e opo1lcionea término legal. 
Ministerio d~ Economla.-Managua, D. N., acl1 

de Noviembre de mil noveclentoa sesenta y uno.
J. Bendaí'la S., Comisionado de Patenle1 de Nicara
gua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 27711-8/U N9 302169-IS 0.20 
Diez de la maí'lana del diez y aei1 de Diciembre 

del corriente afio, en el local de e1te juzgado, rema· 
taráse al mejor po1tor predio urbano barrrio El Sa
grario de León, con ca11 caí'lón de veinlitres varu 
de largo por ocho de ancho y ael1 de alto; diez y 
ocho varu de medlaguaa de do1 oi101, ancho cinco 
varaa y alto nueve¡ con 1ervlclo1 sanitarlo1, toda 
con ciclo raao¡ _paredes a la avenida de adobce y IH 
lnterlorrs. de taquezal, tejas de barro; baí'lo de azu
lejos; lindante: norte, Sucesión Manuel Mldence¡ 
1ur, Céaar y Noel Robelo¡ este, Suce1lón Manuel 
Mldence; oe1te, 1egunda avenida en medio, Mariano 
B. Saravla y Alejandro Padilla, con cuatroclento1 
setenta y sel1 varas cuadradu¡ Inscrita con el núme· 
ro Catorce mil cu1trocienlo1 cuarenta y uno, Tomo 
Ciento ochenta y cinco; follo• Ciento cincuenta y 
1eis y Ciento cincuenta y siete; aaiento primero. 
Re~i1tro Público de León. 

OyenlC po1tur11, 
811e, Treinta y 1lete mil ciento veintinueve cór

dobas y 1e1enta y dos centavo• (IS 37,129.62). 
Ejecución del lnatltulo NicraaRÜenae de la Vlvien· 

da suce1or del Banco Hipotecarlo de Nicaragua, 
contra Arnoldo Hobelo. 

Dado en el juzgado de Distrito Primero de to Ci
vil de Managua, a lu .ocho y cuarenta minuto• de la 
maí'lana del velntldo1 de Noviembre de mil nove
clento1 aeacnta y uno.-C. Callejas M., juez.-Albet• 
to Canales, Srlo. 

33 

. N9 27758-8/U Nó 262205-· 6.32 
Once mai'lana dleclsels Diciembre próximo 1uba1• 

laráse este Juzgado cua y 1olar, tejas 1obre horco
ne1 forro tablas, trece varas largo forma caí'lón, li
mitada: norte, Lucila Zamora: 1ur, Mercede1 Novoa; 
oriente, Erneallna Baldelomar; eoniente, camino pú· 
blico. 

Ejecuclon: Candelarlo C1111llo contra Marcelino 
Obando. 

Base: lrea mll córdob11. 
Secretarla juzgado Civil Dlalrllo.-Rlvu, veinti

uno Noviembre mil noveclenlo1 ae1entluno.-Mol1é1 
S. Cole. 

3 3 

Np 27841-B/U N9 302220-$ 7.00 
Nueve antemeridianas del diez y 1el1 de Diciem

bre, 1uba1tará1C finca rú11ica, situada en la Comar
ca de San Sanlonlo, jurisdicción de Camoapa, de 
eate departamento compuesta de do1cient11 manza· 
nas de superficie, limitada así: oriente, moatafta In-
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culta; poniente, Pedro Rodrfguez; norte, Oenoveva 
Oómez; y sur, Lula Oonzález. 

Ejecuta: Alejandro Ana:ón a Emilio Oómez. 
Avalúo: Do1ciento1 Córdobu. 
Secretarf1 Juzgado Local.-Bo1co, veintinueye de 

Noviembre de mil noveclento1 ae1enta y uno.-Nl
c11io Montlel Z., Secretarlo. 

3 3 

N9 27856-B/U N9 2463Q9-4: 8.00 
Diez mañana, dleciorho Diciembre este año, 1u · 

b11tará1e este Juzgado finca rú1tica como de treinta 
y cinco hectbe11, 11tuada comuc1 La Crui, juri1-
dlcclón Teuatepe, cercada, cultivada, con do1 cas11 
adyacentes y limitada 11(: oriente, propiedad Fran
cisco Solórzano; poniente, carretera¡ norte, propie
dad André1 Brlzuela; sur, propiedad Juana Romero. 

Valorada mil córdob11. 
N9 27837-B/U N9 302216-4 I0.75 Ejecución Rafael Aráuz Alanlz contra Carmela 

Cuatro lar.te, día dlecl1ei1 de Dlcftmhre, ano co- Urblna de Aráuz, auma córdobas. 
rriente local este juzgado, 1ub11tará1e mejor po1tor Oyense po1tur11. bue avalúo. 
do1 lineas rú1tic11: Prlmera.-lote terreno mide Juzgado Local Civil, Boaco, dieciocho Noviem-
trelnta var11 de levante a poniente por treinta varas bre mil novecientos sesenta y uno.-J. Ab1d M.-N. 
norte a 1ur, con eato1 llndero1: norte, ullejón de Montlel Z., Srlo. . · 
por medio, sucesores Manuel J. Rlguero; oriente, ! Conforme.-Boaco, veinfll1ete Noviembre mil no· 
predio Tránaito Ortiz Canda y Manuel Rlguero; 1ur veclento1 aeunta y uno -(f) N. Montlel Z, Srio. 
y occidente, sucesore1 Manuel Riguero; situado al 3 3 
oriente ella cindad. Segunda.-terreno rúdico al 
noreate Managua 1obre camino Santo Domingo, mi· 
de treinta var11 ancho lado1 oriental y occidental 
por sesenta y cinco var11 lado 1ur, y clnc:uentic:inco 
var11 lado norte limita: norte, E.rneato Briones; aur, 
Plácida Brlones; oriente y occidente, Mereede1 v. de 
Román y Reyes. 

Bue ejecución: diez y siete mil treaclento1 ae1enta 
córdobas. 

Ejecución: Oiga Qulntanilla Manful contra Juana 
NarciH Agulrre Orliz. 

Oyeftle poslur11 que cubran principal, interese• y 
co1ta1. 

Mana2ua.-Dado en el juzgado Segundo de lo 
Civil del Di1trlto.-Managu1, tres tarde, veintinueve 
Noviembre mil noveciento1 1e1enta y uno.-S. Mar· 
tfnez R.-jo1é Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 3 

No 27743-B/U No 302183-Cf 9.65 
Once la mañana diecinueve de Diciembre próxi

mo rematará1e mejor po1tor lote de terreno 1ituado 
en el barrio Santa Bárbara de esta ciudad que mide 
diez var11 de frente por treinta varu de fondo, lin
dante 111: 1ur, lote número clento·ci11co; oriente, lo
te número ciento quince; occidente, 1venld1 en me 
dio, lote número velntl1ell; y norte, lote número tres 
del plano de urbanización. Inscrito 111: No. 38.983, 
Tomo 527, follo 139 Asiento lo. de b Sección de 
Derecho• Realea de eate Registro Público. 

B11e 1ub11ta Tre1 mil setecientos veinte córdob11. 
Ejecución Sara Sedile1 contra Mercedes Ruiz de 

Am1y1. 
Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del DI•· 

trito en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
los velntidó1 dl11 del mea de l',lloviembre de mil no
vecientos 1e1ent1 y uno.-C. Callejas M., juez lo. 
Civil del Dl1trito.-C. A. Reyes, Srio. 

3 3 

N9 27797-8/U N9 267479-CJ 8 80 
001 tarde veinte Diciembre próximo, 1ub11taráte 

mejor postor, fincas rú1tlcu, jurisdicción Yalaguina, 
perteneclentea Bacilla Agulrre de Cruz y Euloglo 
T1l1vera Cruz, uf: Lo1 Sanjone11 lindante: norte, 
Catarino y Rosa Oonzález; sur, Abelino Caaco; 
oriente, Santo• López; occidente, S1nto1 López. C•· 
11 Valle E1peranza, lindante: norte, Ella Cruz; 1ur, 
Carretera Panamericana; oriente, juan Obando; oc
cidente, R1mon1 Calderón. finca El M1tapalo, lln· 
dante: norte, Juan Talavera; sur, Esplrldión y Trán-
1110 1 alavera; oriente, jullán Cruz; occidente, José 
Trán1lto Talavera. 

Base sub11t1: 001 mil quinienlorcórdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua 
Contra: Bacill1 Aguirre de Cruz y Euloglo Tala

vera Cruz. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local y Di1trito por ley.-Somoto, 

v~iatltre1 Noviembre mil noveclento1 1e1entluno.
M. Dfa:r H.-Santia¡o Hemánd~z D., Srlo. 

3 3 

N9 27851-8/U N9 302230-· 10.00 
Cinco tarde diecinueve corrientes, 1ubutar11e 

venta pública local este Deapacho, aiguiente bien 
inmueble, propiedad Cario• Alberto Medal Siiva: 
Lote terreno ubicado esta ciudad c111le 27 de Mayo; 
mide Oriente a Poniente veinte varas por treinta va· 
ras Norte a Sur, sei1clenta1 var11 cuadradas, locali
zado banda norte dicha calle entre segunda y quin
ta 1venld1 Suroeste con tope en avenid11 tercera y 
cuarta entre 1igulentea lindero•: Norte y Oeele, Jo•· 
qurn Morales; Este, Carlos Alberto Meda! Silva y 
Sur, 27 de Mayo enmedlo, Rolando Manzanare1 -
IDBcrito ~o. 39893 follo• 263 y 264 Tomo DXLI A
siento 1o. Sección Derecho• Reales, Libro Propie
dad Regl1tro Púb leo este Departamento. 

Ejecución: Miguel Oregorlo Hernández vs. Carlo1 
Alberto Med1l Silva. • 

Bue Subuta: Diecinueve mil cu1troclento1 cór
dobas. 

Oyense po1lur11 legales. 
Dado juzgado. Segundo Civil Distrito.- Man1gu1 

1 las cuatro de la larde del d(1 cuatro de Diciembre 
de mil novecientos 1e1entluno.- S. Martrnez R.- J. 
Alej. Salinas C., Srlo. 

3 3 

N9 27859-8/U N9 281352-CJ 
Diez m1ñan1 Lanea diez y ocho de Oiciembre del 

c:orrleete año y local eate Juzgado rematará te mejor 
po1tor propied'd • fl Orero · ubicada lugar Poto1f, 
jurisdicción Qui111f, departamento Nueva Segovla, 
cien manzaRH exten1lón más o menos, tres manza
nas coa do1 mil qulnlento1 árboles de café, resto del 
terreno, huatalea y montaña, hay dentro casa habi
tación, todo dentro cereal alambre, limitada: Norte, 
Salomón Blandón; Sur y Oriente, Jesú1 Calero anlea, 
hoy de Pedro Ti'loco y la de Cirilo Ruiz; Oceiden
te, 5andalio Martfnez antes, hoy de Fausllno Blan
dón, 11 de je1ú1 Calero 1ntea, hoy de Pedro Tlnoco 
y la de Alejandra viuda de M1lrena antea, hoy, de 
Salvador López. • 

B11e: Veintiún Mil Ochociento1 Seaenta y Cuatro 
Córdobas. 

Ejecución: Juana tagoa de Siles contra la Suce
sión de Lucio Tlnoco Peralta, integrada por Marti
na Rulz de Tinoco, Víctor Manuel, laabel, Félix, Oc· 
t1vio, Ron1ldo, Margarita, S1nh1, Alma Ro11 Tino
co y Delfina Tlnoco de Pérez. 

Oyense po1tura1. 
Dado juzgado Diatrito.- Ocotal, veintiliete No

viembre mil noveclenlo1 1eaenta y uno.-T. R. Mal
don1do.-Rey. Zúñlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúñlga, Srlo. 
3 3 

N9 27840-8/U N9 302219-$ 7.40 
Nueve 1ntemerldlan11 veinte de Diciembre próxl· 

mo, subastáraae finca rú1tlca, 1ltuada en la Comarca 
de El Santolar, jurl1dlcclón de Matiguás, del Depar· 
lamento de M1tag1lpa, compue1ta de ciento cincaen· 
ta manzanas de 1aperflcle, limitada asr: Oriente, 
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Raimundo Miranda¡ Poniente, Nícoláa Mairena y 
Pedro Medina; Norte, lino Duarte; y Sur, Vicente 
Oonzález. 

l!jecuta: Narcito Henrfquez a Vicente Martrnez. 
Avalúo: Cien Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local.- Boaco, veintitré1 de 

Noviembre de mil noveclentoa eeaentluno.- Corre
gido•- Noviembre.- Vale.- Teetado1-1-d-r-a 
No Vale.-Nlca1io Montiel Z., Secretarlo. 

3 2 

N9 27839- B/U 'N9 302218-t: 7.25 
Nueve antemeridiana1 veinte y uno de Diciembre 

próximo, subasta rase finca rústica 1ituada en la Co· 
marca de Tipllma, del departamento de Zelaya com· 
puesta de do1cientu manzanu de superficie, limita
da aaí: Oriente, francisco Martfnez y Agaplto Ca
mopo1; Poniente, Celso Duarte; río Tipilma en medio; 
Norte, Felipe Hurtado; y 5ur, Francisco Mart!nez. 

Ejecuta: Felipe Hurtado Somoza a Toribio Oai
tán y Santo• Oonzález. 

Avalúo: Doscientos Córdoba1 netos. 
Secretaría Juzgado Local.- Boaco, velntltré1 de 

noviembre de mil novecientos scscntiuno.- Corre
gido•- Córdoba.-Vale.- Nlca1io Montiel Z., Srio. 

3 2 

N9 27871-B/U N9 302228-(f; 6.20 
Cuatro tarde, diecinueve de Diciembre, remataráee 

finca rú1tlca cata jurisdicción lindando: Oriente, 
Pascual Guzmán; Poniente, E1ter Mendloroz; Norte, 
Gustavo Hernández, Sur, Oenoveva López. 

Ejecución entablada por Petrona Cueva1 contra 
Victoriana Hernández; ba1e do1ciento1 córdobas; 

Oyense posturas legalca. 
Nlndirí, vei'nte y cuatro de Noviembre de mil n(>· 

veclento1 1e1enta y uno.-Juzgado Local. Civil.-en· 
tre líneas-dieclnueve.-Vale.-lsidro Barbosa, Srio. 

3 2 

N9 27850-B/U N9 286145-cJ 4.32 
Tre1 tarde veinte próximo mes, 1ubastaráee cata 

oficina, finca urbana esta ciudad, barrio Monlmbó 
limitado: Oriente, siete vara&, Delfina López; Po
niente, veintiuna varas, sucesores julián José, calle 
en medio; Norte, setenta y seis vara,11 Cándida Are
valo y Angellca Chávez, y Sur, Tomá1 López Chá
vez en línea quebrada formada por trca rectas y mi
den de orieute a poniente, veintiseis varu, de norte 
a Sur, diez y 1iete varas, y de Oriente a Poniente, 
cincuenta var11. 

B11e EjecncJón: Tresclento1 Córdoba•. 
Ejecución Josefa García Morale1, a F1ancisC1 

Oaltán viuda de Rodrfguez. 
Dado en Masaya, a 101 treinta días de Noviembre 

de mil novecientoa eesenta y uno.- J. C. Pérez P.
Akilca Oaray, Srlo. 

Es conforme.-Akiles Oaray, Srio. 
3 2 

N9 27808-8/U N9 302206-cf 8.20 
Cuatro tarde veinte Diciembre 1ubutaráse local 

este despacho, fincas urbanaa sitas en el Barrio de 
Barrio• con cabida: trcaclentas cincuenta y cuatro 
y doscient11 treinta varas cuadradas. Linderos: 
Norte, lote doce; Sur, calle en medio Cri11nto Saca· 
sa; Oeate, Cé1ar Arana; flte, lote tres. Y Norte, 
reato lote quince; Sur, Eraeatiaa Lugo; Este, Alejan
dro Morales Suárez; Oeste: Círculo csllcjón Orien
tal. 

Base de Subasta: Nueve Mil Novecientos Veinte 
Córdobas. • 

Ejecución: Leonor Oómez va. Norma Vaughan 
de Baca. 

Oyenae posturas legalea. 
juzgado Segundo Civil del Di1trito.- Managua, 

veintisiete de Octubre de mil noveciento1 eeeenta y 
uno.-Enmendado-Diclembre-Vale.-S. Martrnez 
R.-Jo1é Alej .• Saliaaa C., SrJo. 

3 1 

N9 27878-B/U N9 302'.!38-* 5.05 
Diez mañana veinte Diciembre entrante, rem1ta

ráae cate juzgado, derecho• en c:>ntrato No. 5,026. 
Ejecución julio Lallnde contra Juana Ro11lea Va-

lerio. • 
Oyense poatur11 legales. • 
juzg1do to. Civil Diltrito.-Managua, 1lete de no

viembre de mil novecientos sesenta y uno.- Cario• 
Reye1 O., Srlo, 

3 1 

N9 27796-B/U N9 267478-~ 6.80 
001 tarde veintiuno diciembre i:>róximo, sub11ta

ráse mejor postor finca rústica cLa Majada• jnri1-
dlcción Yalagiilna, lindante: Norte, Agu1Un MarH
nez; Sur, Adán Pérez; Oriente, Cruz Oonzález; Occl · 
dente, Cornello Pérez, Adán Velázquez. 

Base Subasta: Mil Quinientos Córdobas. 
Contra: Abcllno y Manuel Cruz Barreras. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. 
Oyeuse posturas. 
Dado Juzgado Local y Distrito por Ley.- Somo

to, veintitrés Noviembre mil novecientos sesentluno. 
M. Dfaz H.-Santlago Hernández D., Srio. 

3 1 

No. 317004 (f; 7.70 
Trea y treinta minuto• de la tarde dieciocho di- 1 

clembre corriente 1ub11tará1e Refrigeradora cOene
ral Electrlc• doa puertas color celcate verde, doce 
pica cúbico• buen estado servicio. 

Ejecut1: Humberto Oaray Norori, contra Gusta
vo Enrique Ramfrez. 

Oyensc postur11 legalca. 
Dado en Juzgado Segundo para lo Civil del Dls

trlto.-Managua, ael1 de Marzo de mil noveclento1 
sesenta y uno.- Salvador Martrnez Rodrfguez, juez 
Seguudo para lo Civil del Distrito de Managua.- H. 
Klesler B., Secretario. 

3 1 

N9 27844-8/U N9 302223-(f: 10.15 
Cinco tarde, veintiuno Diciembre corriente, local 

cate De1pacho, 1ubastarbe finca urbana sita barrio 
cMarfa Auxiliadora• cita ciudad, compuesta solar 
número Diez, lote cA•, zona Dos, mide: Diez Varas 
frente, por Treinta y 001 Varas Setecientas Sesenti
clnco Milésimas, conteniendo: ocho varas dentro 11 · 
nea edificación: veintidos vara1 mediaguu, cuatro y 
media alto, cuatro ancho, bloquea cemento, madera 
cuadrada, divldldu cuatro piezas con ventanas. 
Fondo solar hay excu11do higiénico, limitado todo: 
norte, calle en medio, Cauce Oriental; aur, solar 
Treinta lote •A., prometido vender a Bertllda lgle
si11; oriente. solar Nueve lote •A• prometido ven
der a Marra H. Moraler, y poniente, solar Once lote 
•A•, prometido vender a Carlo1 A. Calderón C. 

Ejecución: Plutarco Maltez contra Carlos Oilber-
to Soto Valleclllo. 

Bue 1ubasta: Siete mil ochenta córdobu. 
Oyensc posturas de ley. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dietrito.-Managua, 

uno Diciembre mil noveciento1 sesenta y uno.-Cua
tro y media tarde.-S. Martlnez R.-jo1é Alej. Sali
nas C., Srio. 

3 1 

N9 27843-8/U N9 302222-cf 11.10 
Cuatro tarde, veintiuno Diclembré corriente local 

este De1pacbo, subastarásc finca urbana sita Barrio 
Blandón cata ciudad, compueata 1olar conocido nú
mero Velntltres, manzana Veintiuna, mide y linda: 
norte, treinta var11, lote Velntido• de Rafaela He
rrera T.; 1ur1 treinta var11, lote Veinticuatro de Ma
nuela Oonzález¡ oriente, diez var111 treintinueve 
avenida 1ure1te¡ y occidente, diez vara1, lote catorce 
de Corlna Velbquez viuda de Blandón. Contenien
do: ca11-cañón frente avenida, ocho var11 norte a 
111r, compueata Sala cinco vara1, corredor, cuatro 
vara• 1 media alto. bloque• cemento, teja• barro, 
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madera cuadrada, ladrillo cemento. Al lado norte 
continuación cai'lón, medlaguaa de seis por cuatro 
varas, forro mader1, techo tej11 barro, l1drlllo ce
mento, con cocina, b1i'10 con pila cemento¡ pozo, 
lavadero ropa y tr11to1,• luz eléctrica, cerc11 pro
pl11. 

oriente, El Bo1que; poniente, San Juan¡ norte, Dolo
rea de Marenco¡ y 1ur, camino a La Laguna. Otra 
de cien manzanas, limitada: oriente, San José; po
niente, Ramona Oarcla¡ norte, San José y Paulina 
8arreto; y anr, R1mona Oarcfa y Dámuo Lanz11. 

Avalt1o: Ciento veinticinco mil cincuenta Córdo
bu Ejecución: doctor Roberto Jo1é Ortlz Urblna, apo

derado de RoH Maria Obando Dormes contra Car
men Martfnez de Aburto. 

Baae aubasta: Nueve mil cuatroclento1 cuarenta 
córdob11. 

Ejecución: Oerardo Lacayo Pa101 y Rógtr Lacayo 
P1101 contra Rose Marie Huth Murphey. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Segundo Civil D11trllo.-Managua, 

uno Diciembre mil novecientos aeaentiuno.-Cuatro 
cincuenta minuto1 tarde.-S. Martrnez R.-Jo1é Alej 
Salln11 C., Srlo, 

Oyense po1tur11 legalea. 
Juzgado Civil Distrito.-Ji note pe, nueve Diciem

bre de mil novecientos sesenta y uno.-f. C1mpo1 
Tercero.-Leóaldas Sánchez, Srlo. 
R/E 3 l 

3 l 

N9 27887-8/U NQ 302242-" 9.60 
Once de la mai'lana del dla diecinueve de Diciem

bre de mil novecientos 1esenta y uno, en el local de 
eate Despacho sub11t1ráse el 1igulente Inmueble: 

finca rÚ!tlca situada en comarca Cuajachillo de 
e1ta jurhdlcclón, con1iltente en un lote de terreno 
como de cien manzanu de exten1ión, lindante 111: 
oriente, finca de francilco Javier Largae1pada, ca
mino en medio; occidente, terreno de Cella Moralea 
viuda de flores; norte, la loma del Zacatal; y aur, 
Cañada del Zacatal. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ernesto 
Araica Largae1pada. 

Avaluado: Tres Mil Córdobaa. 
Tercera Subasta: 
Admltenac po1tur11 que cubran principal, lntere-

1ea y co1t11. 
Dado en el juz¡rado Primero de lo Civil de e1te 

Distrito.-Managua Distrito Nacional, veinticuatro 
de Noviembre de mil noveclento1 sesenta y uno.
Carlos Callejas Moreira, Juez Primero para lo Civil 
del Di1trito de Managua.-C. A. Reyes, Srio. 

3 l 

N9 27888-B/U N9 302243-· 13.95 
Once de la mai'lana, próximo dla dieciocho de 

Diciembre, local e1te Juzgado, 1ub11taráse derecho 
de tierra en el sitio Tamalapa, jurl1dicción de Ciu
dad Darlo, Departamento de Matagalpa, denomina
do •La Lucha•, lindando: ndrte, tierr11 de el Bljao 
y del Cerro Grande de 101 So111; 1ur, tierru de el 
Llano Verde; oriente, tlerr11 del sitio ·El Dulce 
nombre de Jesús• y de 101 Urblnu; y poniente, tie
!ra de 101 1itío1 El Chote y el Tempisque, con me
JOr11 consistentes en mas o meno• do1clent11 man
zanas de potreros cercadaa con alambre dentro del 
perlmetro del referido 1itio, incluyendo una faja de 
terreno de veinte v1r11 de ancho por el largo co
rrespondiente al lote antea deacrito halla el Rlo 
Chote en el Paraje de el Ojochal. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua venu1 
Pedro J. López y Ro11ura Canelo de López. 

Baee del remate: Sela mil seiaclentos sesenta y aci1 
córdob11 con se1ent1 y ael1 centavo1. 

Tercera 1ub11ta. 
Oyen1e posturae. 
Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del Dili· 

hito de Managua n 111 once de la mai'lana del dla 
veintftrea de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno.-Carloa Callej11 Moreira, Juez Primero Civil 
del Dl1trlto de Managua.-S. Delgadillo f., Srlo. 

3 l 

NQ 27845-8/U N9 302™-· 9.40 
Nueve y media mañana quince corriente mea, lo-

cal Juz&ado 1ubastaráte tre1 propledadea de potrero, 
cercad11, juri&dicclón ciudad y Departamento Boa
co, 111: una de cuatroclent11 manzan11, limitada: 
oriente, Mariano Lacayo; poniente, Zenón ~ulz, Ba· 
ailio Miranda y Horaclo Sotelo; norte, Mariano La
cayo¡ y sur, franci1co Pérez, féllx Ample y Corina 
Obando, . Otra de quinientas manzau11, limitada: 

TITULOS SUPLETORIOS 

No 27294-B/U NQ 243595-~ 7.84 
Yolanda Moneada C11tillo aolicil11 Titulo Supleto· 

rlo, casa y 1olar, ubicados frente Iglesia Parroquial, 
siendo ca11 entejada, entablada parte, encementada 
otra, once varas frente, ael1 ancho, medla~ua que 
corre norte a sur, como diez varas, entablada. 1olar 
mide once varas frente, por cuarenta varas fondo, 
lindante: conjunto: oriente, casa y aolar Juana Ro· 
drlguez viuda Culillo; occidente, ca.11 y aolar Y o
landa Moneada Castillo¡ norte, calle enmedlo lgl e-
1la Parroquial; 1ur, casa y solar 1uceslón jo1é C11-
tillo y otroa. 

Opónganae término legal. 
Juzgado Civil del D11trllo.-E1telf ael1 Octubre 

mil noveclentoa seaenta y uno.-0. Outiérrez.-Ca
llxto Outiérrez. 

3 3 

NQ 77293-8/U NQ 266514-CJ 7.56 
Domlnga Lara MarUnez de Rulz, 1olicila Tílulo 

Supletorio, predio urbano 1ituado e1ta población, 
midiendo el 1olar velntiaeis varas oriente a ponien
te, por treintltrea var11 de norte a 1ur; lindante: 
oriente aolu de 101 1uceaore1 de Oilberto Busta
mante; 'poniente, calle enmedio, solar de Benita Ra
mlrez de Centeno, hoy su1 herederos; aur, ca11 y 
BOiar de Ernesto Polanco; y norte, calle enmedlo, 
ca11 y solar de Ramón Antequera. 

Eltrmalo en Do1ciento1 córdob11. 
Opónl!'.ase legalmente. 
juzgado Local Civll.-EI Realejo, sel• de Octubre 

de mil novecientos 1esentiuno.-·Er11mo Palacio 
Ub1da, Secretario. 

• 3 3 

NQ 27292-8/U NQ 214480-~ 6.08 
Juana Oarda Meléndez 1olicita Titulo Supletorio 

solar y ca11 eata Villa, lindante: oriente, Carretera 
lnter-American•; occidente, de Roaaura Blandón; 
norte, N11arla C11tillo; 1ur, Concepción de Irías, 
calle enmedlo. 

Opóngan1e término ley: 
Juzgado Local La Trinidad cuatro Octubre de mil 

noveclento1 1e1enta y uno.-Edmundo Corea Oar· 
cfa.-0. Torrez O.,'Srio. 

3 3 

No 27355-8/U NQ 231454-· 8.68 
E1tebin Zambrano, Murra, pide Título Supletorio 

finca ubicada Valle San Pablo, aquella jurisdicción 
cincuenta manzan11 extensión, cultivada café, gui
neos, caña azúcar y potrero, hay dentro caaa, com
prendida: norte, montaña inculta; aur, Valentrn 
Hernández; oriente, Marcellno Z&mbrano; occiden
te, rlo Aren1I. 

Valórala, un mil cien c6rdob11. 
Opo1lcionea, término legal. 
Dado juzgado Di1trito -Ocolal, velntitres Sep

tiembre mil noveclento1 1eaenla y uno.-T. R. M1l
donado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio, 
33 
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Np 27354-8/U N9 27S422-$ 6.20 
Ou1tavo Saravia Miranda, 101iclla Titulo Supleto

rio 1olar urbano, Barrio Guadalupe, León, de cin
cuentiaei1 por ciento veintitré1 vara1, lindante: 
oriente, mediando calle, Carlo1 Mnllerl¡ poniente, 
Augu1to Oonzález¡ norte, Crr1pulo Outiérrez y Mag· 
dalena de Morale1; 1ur, joaé Torui\o. 

lntereaado1 opónganae. 
juzgado Civil Distrlto.-León, once Octubre mil 

novectento1 1esentiuno.-j. R. Saborro e., Srlo. 
3 3 

N9 27352-8/U-N9 231481-· 7.00 
Pr61pero Moneada Ouillén, Ocotal, pide Titulo 

Supletorio propiedad ubicada Comarca Macaralf, 
jurisdicción Jalapa, treinta manzan11 extensión, cer· 
CH alambre propiu, emputada zacate guinea y ja
raguá, limitada: norte, rro Poteca, en la división con 
Hondur11, según fallo La Haya¡ 1ur, Exequiel Pe
ral11¡ oriente, rro Poteca¡ occidente, l!xequiel Pe
ralta. 

Valórala, dos mil córdob11. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, treinta Septiem

bre mil novectento1 1e1enta y uno.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

N9 27351-8/U Np 231482-$ 7.80 
Romelia Valladarea Marrn. Qullalf, pide Titulo 

Supletorio caaa y solar aquel pueblo, c11a una 1ola 
pieza de medlagua de diez varas largo por cinco y 
media ancho, taquezal, teja barro, 1olar, diez y seis 
var11 costados norte y sur y treinta y tre1 var11 por 
oriente y occidente. Limltado1: norte, camino Qul
lall-Cerro Blanco; 1ur, Televlna de Rulz¡ oriente, 
Teófilo C11tlllo¡ occidente, (.;erro Blanco. 
l.:_ Valóraloa, un mil ,quinientos córdob11. -
' Opo1iclone1, término legal. 
t Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, nueve Octubre 
mil novecientos 1e1enta y uno.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 3 

N9 27496-8/U Np 259058-CS 7.50 
Delfina Oallego1 jlménez, solicita titulo 1upleto

rlo propiedad urbana este pueblo; donde tiene cata 
pajiza dentro 1iguientes linderos y medld1s: oriente, 
Cruz Oallego1, diez y 1iete varas¡ poniente, julio Ji
ménez, diez y seis varas, calle en medio¡ norte, Ma
nuel de Jesú1 jlménez y E1ter Oallego11 trelnti1lete 
var11; aur, Cruz Oallegoa, tn:intisiete var11. 

E1Umala: Cien Córdob11. 
Adqulrlóla: Compra Cruz Oallego1. 
Intervino: Srndlco Municipal. 
Dado Juzgado Local Civll.-San juan de Oriente, 

veintiuno de Octubre de mil noveciento1 1e1enta y 
uno.-Hildebrando Cano P., juez Local Clvil.-Bal
tazar Arévalo A., Srio. 

3 2 

N9 27495-8/U Np 244223-CS 6.00 
Marra Riv111 1olicita tftulo 1upletorlo rústico, 10-

lar, c111; Mech1pa, e.ta jurl1dlccldn, linda: orien
te, predio Tomál C11tellón; occidente, de Timoteo 
Roch1; norte, Demetrlo Tlnoco; 1ur, de An1elmo 
Rocha. 
- Opo1lclón término. 

Juzgado Local.-Trinidad, veinticua.tro de Octu
bre mil noveclento1 1e1enta y uno,-Edmundo Co-
rea Oarcf1, Juez Local. • 

3 2 

No. 27494-8/0 No. 261776-4 5.28 
Napoleón Eapinoza, mayor, ca11do, cate domici

lio, 1oliclla Utulo 1upletorlo finca urbana esta po
blación, lindero1: oriente y 1ur, Félix Vega; norte, 
A1unclón Santana poniente calle. 

Opóng1n1e. 

Secretarra juzgado Local Clvil.-8elén, veinte de 
Octubre mil novecientos 1eaenta y uno.-lndaleclo 
Martfnel, Srlo. 

3 2 

N9 27488-8/U N9 280089-<I: 7.50 
Ismael Reyes Hernández, 1oliclta mulo supleto

rio, de un solar urbano; en la p1rte occidental de la 
.calle central, de este pueblo; capacidad, treinta va
r11 de frente por cuarenticlnco fondo, limitado 1l
guiente1 linderos: oriente, Felipe Arlu; occidente, 
Oilberto forno• avenida en medio; norte, rfo del 
pueblo; y sur, Pastora Vega calle enmedio. 

Quien 1e crea con derecho, dedú1c1lo término de 
Ley. 

juzgado !.ocal Clvil.-Villa de El Carmen, vein, 
tltres de Octubre de mil novecientos 1e1enta y uno. 
-Daniel Castro A.-Alfredo Avilé1 L., Srlo 

3 2 

N9 27524-8/U No 244330-CS 9.16 
La aei\ora Marra Socorró Serrano v. de Oonzález 

solicita Ululo supletorio de casa y potrero en ejidos 
esta Villa, mide casa 1lete var11 largo, 1el1 ancho, 
potrero un1 manzana, cercados, comprendldo11 ca-
11 dentro esto1 llndero1: oriente, Santos Vlllarrelna 
y Antonia Rodrrguez; occidente, Napoleón Torre1; 
norte, Lula C11co y Lul1 Calderón; 1ur, Lui1 PErez, 
el potrero colinda¡ oriente, propiedad Mariano Ta
lavera; occidente, Vicente Obregón y Eurelio .Ou
tiérrez¡ norte, Adán Centeno y sur, 1uceslón Torlbio 
Roque, Manuel Oonzález y Vicente Obregón. 

Se hace 11ber a quien 1e crea con derecho para 
que 11 qul1lere se opon¡za tiempo, legal. 

Dado juzgado Local.-Condega, Octubre diez y 
1lete de mil noveclento1 aesenta y uno.-S. Villa
rrelna A.-Hllario Rugama O., Srio. 

Es conforme.-,.Hilario Rugama O., Srio. 
3 2 

N9 27523-8/U N9 186986-CS 7.60 
Isabel Arce de Me Nally, solicita Ululo supletorio 

casa y 1olar calle Rro Mico este pueblo¡ 10lar ca
torce varas frente por ochenta varaa fondo. C11a 
catorce var11 cailón frente por 1ei1 varaa ancho, te
cho teju barro, corredorcito Interior forro Tabl11. 
Todo linda: norte, casa y 1olar Porfirio Fonseca me
diando calle¡ 1ur, 1olar fablo Hernández¡ oriente, 
ca11 David Matu1 mediando calle; poniente, ca
mino ganadero 1uburbio. 

E1Umalo toJo: Doscientos Córdobu. 
Oye1e opo1lclón, quince dr11. 
Juzgado Local.-San Pedro de Lovago, aei1 Oclu· 

bre mil noveclento1 1e1entiuno.-Marco1 Miranda.
Napoleón Hernández, Srlo. 

3 2 

No. 27896-B/U <t: 8.00 
Seb11tlán Hodrrguez Rivera, aolicfta Trtulo suple· 

terlo, finca urbana jurl1dicción Morrlto, de quince 
manzan11 de extensión de terreno propio¡ limitado: 
Oriente, propiedad de Seb11tlán Rodrrguez¡ E1tero 
P110-hacedo de por m~dio; Poniente Federico 8re· 
nea callejón de por medio¡ Norte. Oregorio Obando¡ 
camino real de por medio¡ Sur, Ernesto Camadro, 
hoy Daniel Oonzález, camino real de por medio. 

Nombre de la propiedad •Lo• Mango••· 
Contiene: Potrero• y árbole1 frutalet. 
Opóng11e tErmino' legal. 
juzgado Local Civil El Morrito, diez de Diciem

bre de mil noveclento11e1ent1 y uno.-Pablo J. Cu· 
tillo C., juez Local por la Ley.-Alejandro Pérez H. 
Srlo. 

3 1 

NQ 2757 4-8/U Np 171844-· 6.80 
Nicolát Oliv11, 101iclta Trtulo Suplelorlo, propie

dad rú1tica, 20 manzan11 exten1ión, bajo las 1lgu1en· 
tes lindero1: Oriente, propiedad laabel Acuila¡ Occl· 
dente. propiedad Benigno Córdoba, camino de por 
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medio¡ Norte, Brabllo Acufta y Sur, Roaalfo Crúz. N9 27475-B/U N9 243764-Cf 7.20 
Cercada con tre1 hilos de alambre de púae. Soledad Oaleano de Castillo, 101icita se le done 

La persona que tenga mejor o igual derecho, o- 1olar municipal ubicado Cantón La Parroquia de 
póngase término de ley. e1ta ciudad de diez y seis varas y veintidós pulga-

Palacagülna 27 de Octubre de 1961.- Rodolfo das de frente por treinta y tres y un tercio de varas 
Oarda A., Juez Local.-ldilia López J., Sria. 1 de fondo, que linda: Este, 1olar de Ramón Macha-

3 1 do¡ Oe1te, Elba Putora; Sur, Alejandro Brionea; y 
. - Norte, Juana Montenegro de Cutillo. 

N9 27573-B/U N9 243865-~ 7.24 Quien tenga de~ecbo opóngase. . . 
Ramón Picado Rodrlguez, aollcfta Íltulo Supleto· Alcaldía Munlc1~al de Estell.- Ve1utauno de Oc-

rlo, cerramiento ubicado, 1itio La1 Burr11, jurl1dic· 
1 
tubre de mil novecient~s •esenta Y uno.- Sal. 06-

clón Cóndega, como Doscientas Cincuenta Manza- mez.-J. Barrantes, Sr10. 
na1 cabida, cercado alambre y naturales, contiene 1 3 1 
potreros y montaña, lindante: Oriente, propiedad 
Juan Oómez y otros perteneclente1 sus hijo• y Juan 
Santiago Mejía Vllchez¡ Occidente, Ernesto Monea
da; Norte, Jacinto Montalván, Ramón Picado Rodrí
guez y Guillermo Talavera¡ Sur, Ramón Picado Ro
drlRuez y Juan Oómez. 

Opóngaae término legal. . 
Juzgado Civil del Distrito.- Eatell, uno fllovlem

bre mil noveclento1 sesenta y uno,-0. Outlénez.
Calixto Outlérrez, Srio. 

3 1 

N9 27572-8/U N9 225332-· 6 80 
Fernando Aráuz Zeledón, 1ollclta Título 1upleto

rlo, cHa y 1olar ubicado cantón norte este pueblo¡ 
lindante: Oriente, solar de Asisclo Oarcla, calle en 
medfo¡ Occidente, solar de Amadco Rivera; Norte, 
1olar de Serapio Castil Blanco, calle en medio, y 
Sur, Solar de Beatriz Aráuz Zeledón. . 

Opóngase término de Ley. .-
Dado juzgado Local de lo Civil.- La Concordia, 

veintiocho de Octubre de mil noveclento1 1e1enta y 
uno.-Antenor Zelcdón.-lrineo Rodrlguez.-Srlo. 

3 1 

N9 27590-B/U N9 280850-Cf 8.68 
Rafael Mayorga Oóngora, 1oliclta Tltulo Supleto· 

rio, p~ocedentea de sucesi9n doña Lul1a Mayorga 
Oóngora, do1 aolare1 barrio de La Cruz, Chlchlgalpa, 
uno de siete varH cuatro y media pulgada frente 
por cuarenta y dos y tercio de fondo lindante: Norte 
y Oriente, Rafael Mayorga Oóngora; Sur, Joaé Ange· 
la y Alejandro César fornas; Poniente, avenida en· 
medio, 1uce1orea Manuela Parajón. Y otro 1olar de 
veintiuna varu cuatro y media pulgada de ancho 
por treinta varas y tercia de largo, lindante: Norte, 
Manuel M1gorga¡ Oriente, Jo1é Angel Dlaz; Sur, 
hermano• forno• citador; Poniente, Rafael Mayorga 
Oóngora, 1olicltantc. 

Quien P"iudicase opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil de Distrito de Chinandcga a 

1icte de Noviembre de mil novecientos 1e1entiuno. 
-Lea Rlveralainez, Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 27815-B/U N9 276815-· 9.40 
Mayor O. N. Jorge Granera Aguilar, 101iclta per· 

mi10 construir en lote de terreno ubicado en la Zo· 
aa de Urbanización Poneloya, de catorce metros y 
medio de frente, por cincuenta de fondo, compren
dido dentro de loa siguientes lindero•: oriente, 
playa ata1cosa; poniente, calle ~n medio, Dr. Eg
berto Bermúdcz; sur, lote 101icitado por el Br. Ro
drigo Argüello Hüper¡ norte, Juau Rugama. 

Cltaae a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez df11 de la fecha de la publicac16n 
del último cartel, se preaenten alegando 1u1 dere
cho• de dominio o preferencia de arriendo segúu el 
cuo.-(lbto. 4o. ley de 20 de Septiembre de 1947). 

Alcaldía Municipal, 1lete de Junio de mil noye
clento1 aeaenta y uno.-jo1é Lanzu, Alcalde Muni
cipal de la ciudad de León.-D. N. Oodoy, Srla. 

l 2 

No. 27493-B/U No. 275960-Cf 10.20 
Juan Rafael NavH Sacan, aollclta permiso para 

con1trulr en un lote de terreno ubicado dentro de 
la zona de Urbanización del Balneario de Poneloya, 
de dleclséi1 metros de frente por cincuenta de fon
do, comprendido dentro de los 1iguientcs lindero1: 
Norte, lote de terreno 1olicltado por Blan:a Flora 
Argüello de Rublnfel¡ Sur, terreno del Tute. Alber
to Montealegre; Este, Playa Atascosa; y Oc.t~ ca
rretera de por medio, lote del Dr. Cario• Be'rrfo1 
Delgadillo.- Dicho lote está marcado en el plano 
Oficial con el No. 158. 

CftHe a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez días de la fecha de la publicación 
del último cartel, 1e presenten alegando 1us dere
chos de dominio o preferencia de arriendo aegún el 
CHO. Arto. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947. 
Akaldfa Municipal. León, veintl1ei1 de Octubre de 
mil novecientos 1c1enta y uno.-JoK LanzH, Alcal
de Municipal. -D. N. Godoy, Sria. 

3 1 

No. 27514-B/U No. 272653 Cf 6.92 
joaefa Morales Moreira, solicita arriendo lote te

rreno treinta hectáreas, 1ituado comarca el Quebran• 
tadero e1ta jurisdicción, perteneciente cata Munici
palidad, comprendido estos linderos: Norte, cerro 
El E1plno y Natividad Romero¡ Sur, cerro Zopilote 
y Octavlo E1pinoza; Oriente, cerro Oramal y Pedro 
Oalcano, Poniente, Loma Los Muertos y Petronlla 
Calderón. 

Opo1lclón término legal. 
Dado Alcaldía Munlcipal.-Juigalpa, treinta Octu· 

bre de mil noveclento11e1enta y uno.- Carlo1 A. 
Ouerra.-Jullela Montlel C., Srla. 

3 l 

No. 27558-8/U No, 268406 4 8.20 
Delfina Laguna, aollcfta donación 1olar municipal, 

al Occidente de esta ciudad, y en el punto denomi
nado cfl Barro• mide diez varas frente calle, por 
treinta y trea varH fondo limita. Oriente, solar de 
Juan Flores Corea; Occidente, cHa de Cástula La
guna calle ronda por medio; norte, propiedad de 
Carlos Varg11; Sur, 1olar baldío calle de por medio. 

Quien pretenda opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal, Ciudad Darlo.- Treinta de 

Octubre de mil novecientos 1e1enta y uno.- Lui1 
Bermúdez A.-Francisco Vallejo•, Srlo. 

E1 conforme.-franci1co Vallejo1, Srio. 
3. 1 

No. 27~56-B/U No. 268404-4 8.20 
Nicolás Vallejo•, 1oliclta donación 1olar baldío 

Municipal al Occidente de esta ciudad bajada cLa 
Leona• mide quince varaa frente calle, por treintl
trés varH fondo, llnmitado Oriente, solar Lino Tre· 
minio, callejón de por medio; Occidente, aolar de 
Concepción Téllez¡ Norte, Ignacio Artol1¡ Sur, pro· 
piedad Agustín Oonzález h., calle por medio. 

Quien ae crea coa derecho opóngaae término le
gal. 

Dado Alcaldía Municipal, Ciudad Darlo, treinta 
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de Octubre de mil novecientos aesenta y uno.-Luia 
Bermúdez A.-fauatino Vallejo11 Srlo. 

Ea Conforme.-Fauatlno Vallejo•, Srio. 
3 1 

No. 27600-8/U No. 246409 IS 7 60 
RoH Amanda de Dávila, mayor de edad, cuada, 

enfermera, domiciliada en Managua, 1oliclta solar 

1u inacripción en el Libro de Penonas de eate Re
gi1tro Público del Departamento. (Arto. 3962 lnc. 
3. C). (fa) C. Callejas M.-S. Delgadillo F., Srlo. 

Conforme con 1u orlginal.-Managua, cuatro de 
Diciembre de mil novecientos 1e1enta y uno.-C. 
Callej11 M.-S. Delgadillo F .• 

2 2 

Municipal baldio. que mide de Norte a Sur, treinta Sentencias de Divorcios 
var11, de Este a Oeete, diez varu, lindante 11(: Nor-
te, casa y solar Tlmoteo Rodrfguez; Sur, calle 'n No. 27814-8/U No. 286129-<J 5.18 
medio, casa y 1olar Tlburclo Largaespada; Oeste, Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa· 
ca11 y solar Ramón Rodrfguez. 

El que créue con derecho preséntese término le- ya, veintisiete de Noviembre de mil nove· 
gaa. . cientos sesenta y uno. Las diez y diez minu· 

Alcaldía Munlclpa', Teu1t,pe, veintinueve de Julio de la manana. 
de mil noveclento1 sesentluno."- Wllllam Derlng O., 
Alcalde Municipal.-). Castillo, Srlo. 

3 1 

AVISO· DE QUIEBRA 
, 

N9 27880-8/U N9 302240-· 23.90 
juzgado Primero de lo Civil del Di1trito. Mana

gua, cuatro de Diciembre de mil noveclento1 aeeen· 
ta y uno. Las once de la mai\ana. Por pre1entado 
el anterior escrito en el que el doctor don Fernando 
Zelaya Rojas, casado, abogado, mayor de treinta 
años de edad y de este domicilio, como mandatario 
general judicial del señor don jorge Hunter, comer· 
clante, cuado, mayor de edad y de e1te domicilio, 
solicita 1e le declare en Citado de quiebra y abierto 
el concurso voluntario, fundado en el Art. 1062 C. 
Comercio, y con expresión de que au mandante ha 
1obreaefdo en el pago de 1u1 obligaciones, y hablén· 
doae cumplido los requl11to1 del Art. 1845 Pr., 1e de
clara en estado de quiebra y abierto el concur10 vo· 
!untarlo al comerciante de esta plaza, don jorge 
Hunter, el cual queda Incapacitado para la admlni•· 
traclón de 1u1 blenee 1u1ceptlblea de embargo con
forme • 111 leyea generale11 teniéndose por vencidas 
a la fecha tpdu las obligaciones pendlentea y desde 
esta ml1ma fecha todas dejarán de devengar lntere-
1es, 11lvo 101 crédito• hipotecarlos y pignoraticio•, 
pero solo hasta donde alcance l,a reapectlva garantla. 
Procéd11e a la ocupación judicial, Inventarlo y de
pó1ito de los bienes dil comerciante fallido. Procé
d11e a la ocupación de 101 libro• y papeles, del ml1· 
mo, 101 cuale1 ae entregarán al Procurador Provillo· 
nal con la razón a que se refiere el Arto. 1863 Pr. y 
a la retención de la correspondencia; oficiándole al 
efecto al 1eilor Director General de Comunicaciones 
para que la remita a este Juzgado donde 1e abrirá en 
la forma correspondiente. Se prohibe que 1e hagan 
pago• y 1ntreg11 de efecto• al comerciante fallido, 
bajo 111 pen11 de no quedar descargados de 1u obll· 
gación, 111 ml1mo, 1e previene a toda pPnona en 
cuyo poder ex11tan pertenenci11 del quebrado, cual
quiera que 1ea 1u naluraleza, que dentro de tre1 días, 
hagan al Procurador Provl1lonal o a este Juzgado 
manifestación o entrega de ello11 bajo la pena de 
1er tenidos como ocultadores de bienes y respon11-
bles de 101 dai\01 y perjuicios. Comunfquese eata 
reaoluclón al aei'lor Regi1trador Público de eate De
partamento, para que 1e ab1tenga de ln1cribir trtulo1 
emanados del quebrado, con po1terioridad a esta 
resolución de declaratoria de quiebra. Nómbrase 
Procurador Provisional del Concur10 Voluntario al 
Abogado Doctor José Medina C!!,.1dra, abogado, 
mayor de edad, c11ado y de este domicilio a quien 
se le hará saber para 1u aceptación y demál efectos. 
Acumúlenae a cate juicio unlver11I tod11 laa ejecu· 
clones que existieren pendientes contra el comer
ciante fallido y diríjanse exhorto• a cualquier juez 
de la República para 1u cumplimiento, con inserción 
de e1te auto. PubUque1e esta reaolución en La Ga
ceta, Diario Oficial y Tabla de Avi101 de e11te Juzga· 
do. Llbreae certificación de eata providencia para 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y Artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscrito Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el 
vínculo matrimonial contrafdo por los seno. 
res Gustavo Silva Alvarado e lrma Guerrero. 
la guarda del menor Marvin Vicente queda 
en poder de la madre conforme las voces de 
la escritura. La ex-cónyuge queda sujeta a 
la restricción del Arto. 112 lnco 2o. C. Anó
tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscríbase en los 
registros correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, publlquese en cLa 
Gaceta•, lfbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen.-R. E. fiallos.
Alfonso Oviedo Reyes.-Enrique Pena H.
G. Ooussen, Srio. 

No. 27816-B/U No. 286128-<J 5.62 
Corle de Apelaciones. Sala Civil. Masa· 

ya, veintisiete de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y uno. Las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la manana. • 

Por Tanto: 
De conformidad con la razones dichas, 

disposiciones legales citadas y Artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecu encía, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contra Ido por los seno
res josé Marfa:Bojorge Mejla y Yolanda Bari· 
llas Hernández. La guarda de los menores Jo· 
sé Maria y Marlene de la Cruz Bojorge Ba· 
rilla'.i, que dan a cargo de la madre conforme 
las voces de la escritura. La ex·cónyuge 
queda su jeta a la restricción del Arto. 112 
lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscríbase en los Registros correspondien· 
tes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta•, llbreee la Ejecutoria de Ley y con 
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testimonio de lo ·resuelto vuelvan los autos 
al juzgado de' .. su origen.-R. E. fiallos.
Alfonso Oviedo ·R_<,yes.-Enrique Pena H.-
0. Ooussu, .Srio; 

~ ,-· 1 

Citaciones de Procesados 

No. 667 
1 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente Manuel Lumbí, de calidades 
ignoradas en auto, para que dentro del tér
mino de quince dlas comparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de lesiones cometido en la 
persona d e f r a n c i s c o R u e d a 
Hurtado, de calidades conocidas en autos; 
bajo los apercibimientos de someter la causa 
al conocimiento del Tribunal de jurados; y 
causarle las sentencias que se dicten, los 
mismos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente; y a Jos particulares, la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distristrito. juigalpa, treinta de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-Mario 
Pérez D.- f ulg. Miranda M., Sri o. 

Es conforme. Juigalpa, treinta de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y uno.-ful
gencio Miranda Martinez, Srio. 

1 

• 
No. 668 

Por primera vez se cita y emplaza al pro
cesado ausente jacinto Ruiz, de calidades 
ignoradas en autos, para que d_entro del tér
mino de quince día!, comparezca a éste Des
pacho a defenderse en la causa que se le si·· 
gue por el delito de Homicidio en la perso-

·. na de Andrés Taleno Cruz, quien fue de 
veinticuatro anos de edad, soltero, agricultor 
y de la comarca El Quebrantadero de esta 
jurisdicción; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde para todos los efectos lega· 
les, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públiéos la 
obligación en que están de capturar al delin
cuente; y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, trece de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.-Entre lineas 
-Homicidio en la persona de Vale-Maria· 
no Pérez D.- f ulg. Mirada M., Sri o. 

I 

Es conforme. juigalpa, trece de Noviem-

bre de mil novecientos sesenta y uno. Co
rregido-trece-Vale. - fulgencio Miranda 
Martfnez, Srio. 

l 

AVISO 

NQ 276:ZO-B/U N9 302133-4 55.18 
A 101icltud de loa intere11do1, ponemos en cono

cimiento de nuestros accionistas y del público en 
general, que en virtud de haberse extraviados que
dan sin ningún valor los 1lgulente1 certlflcado1 que 
amparan acciones de éate Banco, con valor nominal 
de ~ 1.000.00 c/u. 

Nombrts Ctrfí/. No.: Por Accionts 

Nlcaslo Martínez S. 106 • 2 
Daniel Prégo h. 292 .. 25 
José Adán Prégo 293 • . 25 

Manigua, D.N., Noviembre 13, 1961.-Antonio 
Medrana. 

BANcO DE AMÉRICA, 

30 15 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los df11, exc~pto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 
Número del d(a t 0.30 Por trimestre., t 15.00 
Número retra11do • 0.30 Por Seme1tre. • • 25.00 
Por me1,,,,.,.. e 5.00 Por :silo •••• ,,, e 45.00 

Para el Exterior: 
Por aeme1tre USS 6.00 
Por ailo. , • , , e 11.00 

Por la publicación de clisés, tre1 córdob11, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones 

Por la publicación de aviaos, edlctoa, cartelet 
y demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que 1ean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabraa y do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de 111 excedente1¡ 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que •e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente1 con 1u respectiva 
Boleta Unica. . 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cet .. , y en las demás parte1 de la República en lu 
Adminl1tracione1 de Reot11 o Agencias Fiscales, 
11 1e tratare de edJcto11 avisos o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en la1 Admlnl1traciooe1 
de Rentas en 101 demál c11os. 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto coll la b.ileta a la l>.lrec· 
clón .1e •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntere11do pre1entará o remitirá a 
Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de
le& bacer acompailada de la boleta respectiva. 
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